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El delito transnacional es una práctica que 
involucra a uno o varios países en hechos 
ilegales siendo el soborno el acto más escu-
chado en diversos casos,  afectando así, no 
solo directamente a quienes están involucra-
dos sino también a gobiernos, personas natu-
rales y jurídicas, puesto que, con esta práctica 
están comprometiendo directa o indirectamen-
te las empresas ya sea con el salario de sus 
empleados, la prestación de servicios o venta 
de productos (Superintendencia de socieda-
des, 2018, Pág. 4) a cambio de beneficios 
dentro o fuera del país que a su vez pueden 
estar sujetos a  utilidades o como tal a un 
intercambio de servicios por parte de otras 
organizaciones.

Con el fin de contrarrestar el incremento de 
estas actividades ilícitas, los gobiernos han 
estado adoptando medidas de seguridad y pre-
vención, por medio de procesos, regulaciones 
y personas encargadas de auditar para que 
este tipo de acciones no se cometan, pero se 
puede evidenciar ante estos hechos de delito 
transnacional, que dichos preventivos tienen 
sus puntos débiles y la mayoría se ven refleja-
dos en la elaboración y eficacia de la ejecución 
dichos procesos, y esto también es una posible 
causa de que se cometan esta clase de actos 
corruptos, en los que la profesión contable se 

ha visto altamente involucrada y denigrada al 
ser partícipes de estos casos.

En este sentido, se consideró importante exa-
minar el papel que cumple el control interno en 
la prevención del delito transnacional por parte 
de las organizaciones, analizando las diferen-
tes normas que lo regulan y sancionan, con el 
fin de identificar posibles causas y soluciones 
a la problemática abordada, permitiendo así, 
reconocer la relación que existe entre ambas 
temáticas y la participación del contador públi-
co en las mismas. Este análisis se efectuó me-
diante un enfoque cualitativo, con alcance 
descriptivo y método hermenéutico, por medio 
de entrevistas y revisión de la regulación de 
los delitos transnacionales expedida a partir de 
1991, vigente en el año 2020 y el modelo de 
control interno COSO, que permiten abordar 
los resultados acerca del efecto que ejerce el 
control interno en la prevención del delito 
transnacional en las organizaciones. 

Resultados

En la interpretación de los resultados se logra 
identificar que, aunque el delito transnacional 
se ha convertido en algo repetitivo entre los 
países en los últimos años, se evidencia la 
extensa regulación que existe para el trata-
miento de estas acciones ilícitas. Se reconoce 
la alta importancia que tiene para las Naciones 
Unidas este tipo de delito, convirtiéndose en el 
referente para la regulación colombiana, puesto 
que las primeras apariciones del delito transna-
cionales en la normatividad del país se dieron 
para aprobar la “Convención de las Naciones 
Unidas contra el tráfico de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas”, posteriormente, la 
regulación de Colombia ha optado por imple-
mentar herramientas para combatirlo y preve-
nirlo, donde se destaca la participación funda-
mental que tienen las empresas mediante su 
sistema de control interno y la correcta presenta-
ción de la información a las entidades pertinentes. 

Por lo tanto, el control interno organizacional 
COSO es una herramienta usada para tener un 
adecuado manejo de la organización y a su vez 
identificar situaciones que afecten el cumpli-
miento de los objetivos propuestos, este modelo 
aporta a la prevención de delitos transacciona-
les, puesto que le proporciona a las organiza-
ciones un ambiente de control, evaluación de 
los riesgos, información y comunicación, y mo-
nitoreo, facilitando así, la identificación y pre-
vención de las anomalías dentro de la empresa.
En este sentido, el modelo de control interno 

COSO cumple un papel importante en la preven-
ción del delito transnacional, puesto que permite 
la realización de una serie de acciones o procesos 
como son la aplicación de mecanismos antico-
rrupción, implementar un buen gobierno corpora-
tivo, el debido seguimiento a los procesos de las 
empresas y el establecimiento de ejercicios de 
monitoreo, donde finalmente cada una de ellas 
apunta a la correcta ejecución de control interno 
con el fin de detectar y prevenir este tipo de 
hechos siempre y cuando sean las empresas 
quienes tengan la iniciativa y la intención de cola-
borar ante este objetivo.
 
De igual modo, se identificó la importancia que 
tienen los canales de denuncia, donde los colabo-
radores de las empresas pueden revelar acciones 
irregulares, permitiendo así crear un canal de 
comunicación más abierto entre la empresa y el 
colaborador y mejorar el proceso de control interno.

Conclusión 

Esta investigación permitió concluir que, el delito 
ya sea transnacional o no, no debe ser normaliza-
do, por el contrario, cada vez deben ser más las 
acciones tomadas a favor de la prevención y diso-
lución de cada uno de los delitos, sin embargo, el 
delito transnacional es un fenómeno que actual-
mente afecta a los países en el mundo y que posi-
blemente no va a desaparecer a corto plazo, por 
ende, es importante combatirlo desde las empre-
sas por medio del control interno, los mecanis-
mos de denuncias y el cumplimiento de las 
normas que le permiten a las organizaciones 
implementar buenas prácticas empresariales, 
con el fin de prevenir y disminuir los actos ilícitos.

La situación vivida desde hace algunos meses, 
de un sin número de manifestaciones sociales 
en el país, podría decirse que de un número 
significativo de colombianos. Pero en particu-
lar, llama la atención que las movilizaciones 
tengan mayor participación de los jóvenes, 
quienes reclaman mejores condiciones no solo 
de acceso a la educación, sino también mayo-
res y mejores ofertas laborales, por nombrar 
solo dos aspectos. En cuanto al primero, el 
gobierno nacional el pasado 11 de mayo del 
2021 plantea acciones que permitan que la ma-
trícula cero sea una realidad para los estudian
tes de los estratos 1, 2 y 3 de instituciones uni-
versitarias públicas (Ministerio de Educación 
Nacional, 2021). Si bien esto no resuelve total-
mente el problema de acceso a la educación 
superior del país, se constituye en un aporte 
(para los semestres 2021 - 1 y 2). En cuanto al 
segundo aspecto, se sustenta en que, según 
Informe Técnico del DANE, “la tasa de desem-
pleo de la población joven se ubicó en 25,9%” 
(2021), para edades entre los 14 y 28 años.

En términos más cercanos, si se revisa el con-
texto de la Universidad Católica Luis Amigó, una 
porción importante de la población estudiantil 
se encuentra en edades entre los 17 y 28 años 
de edad, lo que significa que los estudiantes 
amigonianos pudieran estar representados en 
esas cifras de desempleo que registra el DANE. 

Además, para nadie es un secreto el alto nivel 
de desempleo que experimentan los recién gra-
duados, aspecto que durante la pandemia del 
COVID-19 se agudizo, principalmente cuando 
se espera que sea el sector privado el genera-
dor de empleo para el país.

En un panorama como el anterior, en el que las 
cifras son contundentes, es necesario recono-
cer escenarios que permitan una mirada más 
optimista y esperanzadora, frente al tema de 
oportunidades laborales para los jóvenes 
colombianos. Una de esas opciones hace refe-
rencia específica al empleo público, el que 
generalmente ha sido satanizado por las prácti-
cas clientelistas de este país (con tendencia a 
la disminución principalmente para los empleos 
de carrera administrativa), pero que a partir del 
artículo 130 de la Constitución Política de 
Colombia está  administrado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC), ente recono-
cido como “un órgano autónomo e indepen-
diente, del más alto nivel en la estructura del 
Estado Colombiano, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, patrimonial y técni-
ca, y no hace parte de ninguna de las ramas del 
poder público” (2021). Esta entidad tiene como 
función regular el sistema de empleo público, al 
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cual hacen parte los empleos públicos de carre-
ra administrativa, empleos públicos de libre 
nombramiento y remoción, empleos de período 
fijo y empleos temporales. 

Así mismo, la ley 909 de 2004, en el artículo 2, 
establece los principios rectores para proveer 
los empleos públicos, en este caso el que inte-
resa resaltar es el principio de mérito, el cual 
viene soportando la selección de los servidores 
públicos para las múltiples entidades del 
Estado, tanto del orden nacional como territo-
rial. Esto a través de una vasta oferta de em-
pleos públicos, a los cuales todos los ciudada-
nos colombianos tienen derecho a conocer, 
concursar y tener la oportunidad de ser nom-
brados en carrera administrativa, siempre y 
cuando se cumplan con los perfiles y compe-
tencias especificadas para cada cargo, y lo más 
novedoso, para algunos casos no se requiere 
experiencia profesional para los jóvenes entre 
18 y 28 años, según la decreto 2365 de 2019, 
esto se constituye en un aspecto favorable que 
en parte aporta al mejoramiento de acceso al 
empleo para los jóvenes.

Para la comunidad estudiantil y recién gradua-
dos la invitación es revisar las convocatorias 
que están vigentes para empleos públicos a 
través de www.cnsc.gov.co, desde allí se 
pueden revisar los términos de referencia de 
cada uno de los concursos, en el que se identi-
fican los cargos y los perfiles y se registrarse, 
inscribirse y concursar para un empleo público, 
una opción que generalmente no es de amplia 
divulgación, pero que se convierte en una alter-
nativa interesante para los jóvenes principal-
mente, aunque no de forma exclusiva para esta 
población. 
 


